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aqpyme nace de la unión de especialistas en el 

campo del Asesoramiento Legal y de la Consultoría y 
Auditoría de las TIC’s en las PYMES y de la gestión 
para la Formación Continua de los Trabajadores. 

aqpyme.dat es una división de la empresa dedicada 
a la seguridad y protección del activo más preciado 
de las empresas, sus datos. 

La especialización y experiencia de nuestro equipo de 
trabajo nos permite hacer, de una manera 
personalizada, una adaptación total de la Ley Orgánica 
de Protección de Datos. 

Y una clave: aqpyme.formación se encarga de la 
formación adecuada y un asesoramiento constante, lo que 
permite adaptar la empresa o actividad a los nuevos tiempos. 

Tanto nuestra metodología, herramientas y los informes de 
recomendaciones sobre seguridad digital, aseguran una 
adaptación a la Ley 100 %. 

QUIÉNES SOMOS 
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¿Qué OBLIGACIONES tiene mi empresa? 

Jurídicas 

Estas son algunas de ellas: 

L.O.P.D. 

Tecnológicas 

Documento de Seguridad 
Dinámico 

Control de Soportes 

Control de Incidencias 

Inscripción de Ficheros en 
la A.E.P.D. 

Registro de Accesos 
durante 24 meses 

Control de Usuarios 

Encriptación de los Datos 

Evitar Accesos No 
Autorizados 

Inventario de Soportes Aviso y Cláusulas 
Informativas – Deber de 
Informar 

Protocolos de Copias de 
Seguridad Y Restauración 
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¿Debe adaptarse la empresa sólo por evitar las sanciones? 

L.O.P.D. 

Aunque la L.O.P.D. es de obligado cumplimiento por todas las empresas, 
sea cual sea su tamaño y las sanciones sean considerables, existen más 
razones por la que recomendamos dicha adaptación. 

Mejora de imagen de la marca de su empresa 

Mediante la adaptación a la L.O.P.D. las empresas pueden ofrecer una imagen 
profesional en la que se acentúe la seriedad así como el compromiso con sus clientes y 
proveedores, lo que potenciará una mayor fidelización entre el cliente potencial. 

Incremento en la seguridad de los sistemas de trabajo 

Mediante las auditorias de control, que se realizan en la fase inicial y final de las 
adaptaciones, podrá conocer el grado de seguridad y eficiencia que poseen sus sistemas 
de seguridad, así como todas aquellas posibles vulnerabilidades que pueden permitir la 
perdida y/o violación de datos o la no optimización del rendimiento de los sistemas de 
información.  

Sensibilización del personal interno y de su responsabilidad 

Establecimiento de unas pautas de trabajo y compromisos documentados respecto al 
tratamiento de información personal y por tanto, a minimizar los riesgos de fuga de la 
misma por parte del personal laboral. 
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L.S.S.I.C.E. 

La introducción de las Nuevas Tecnologías (TICs) 
en las Empresas, ha supuesto un cambio 
cualitativo importante en la utilización de las Web 
e Intranets para empleados y usuarios. Pero 
requiere un instrumento efectivo de adecuación 
de formas y contenidos a la legalidad vigente. 

La Adaptación de la Ley de los Servicios de la 
Sociedad de Información y Comercio Electrónico 
es también una obligación por parte de las 
empresas que tengan desarrolladas páginas 
Web. 

Este servicio es una auditoría de cumplimiento de la Ley para el diagnostico 
previo de las obligaciones que atañen a las Empresas que tengan Sitios 
Web comerciales, aún cuando sólo tengan una finalidad publicitaria. 
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CURSOS PARA TRABAJADORES 

Una de las fases importantes de la adaptación de las 
empresas a la L.O.P.D. es, sin duda, la 
concienciación de todo el personal que está 
involucrado en el tratamiento de los datos. 

Por ello, se hace indispensable la formación 
adecuada, cuyo principal objetivo es la de adquirir los 
conocimientos que permitan cumplir con la normativa 
vigente, eliminando así, los altos riesgos que conlleva su 
incumplimiento. 

“El responsable del fichero o tratamiento adoptará las medidas necesarias 
para que el personal conozca de una forma comprensible las normas de 
seguridad que afecten al desarrollo de sus funciones así como las 
consecuencias en que pudiera incurrir en caso de incumplimiento” 

Por su parte, el RD.1720/2007 en su art.89 señala: 

Los cursos están desarrollados por Docentes con acreditada experiencia y 
consta de material didáctico específico y formación a medida adaptándose a 
las necesidades de cada empresa. 


